
INSTITUTO DE DESARROLLO PROFESIONAL 
DE LOS COLEGIOS DE CONTADORES PÚBLICOS 
DEL DISTRITO CAPITAL Y DEL ESTADO MIRANDA 
(IDEPROCOP) 

 
 
 

REGLAMENTO INTERNO DE LOS ESTUDIOS EN EL INSTITUTO DE DESARROLLO 
PROFESIONAL DE LOS COLEGIOS DE CONTADORES PÚBLICOS DEL DISTRITO CAPITAL 

Y DEL ESTADO MIRANDA (IDEPROCOP) 
 
La Junta Directiva del Instituto de Desarrollo Profesional de los Colegios de Contadores Públicos 
del Distrito Capital y del Estado Miranda (IDEPROCOP) de conformidad con lo previsto en el Título 
II, Capítulo I, Sección II, Artículo 10, Numeral 9, del Acta Constitutiva y Estatutos Sociales del 
IDEPROCOP de fecha 05 de agosto de 2009, dicta el presente Reglamento Interno que regirá los 
Estudios en dicho Instituto. 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1°. Corresponde al IDEPROCOP coadyuvar al desarrollo profesional de los 
Contadores Públicos y la colectividad en general, así como, contribuir a la promoción y proyección 
de la Ciencia de la Contaduría utilizando para ello todos los recursos y medios lícitos posibles. 
 
ARTÍCULO 2°. Los estudios a ofrecer en el IDEPROCOP son los siguientes: 

 Cursos de Actualización que se consideren necesarios y convenientes para el desarrollo 
profesional del Contador Público. 

 Programas de Formación y de Especialización Profesional, no conducentes a título, 
conformados por asignaturas y contenidos de un área específica. Dictados con nivel de postgrado, 
diseñados para la formación de recursos humanos en la profundización y actualización de 
conocimientos en diferentes áreas profesionales. 

 Programas de Educación Continua bajo la modalidad de Diplomados, entendidos éstos 
como un producto académico dinámico y flexible de servicio a la comunidad, no conducente a 
título académico, diseñado para la formación de recursos humanos en la profundización y 
actualización de conocimientos en diferentes áreas profesionales, que satisface necesidades 
específicas de formación. 

 Estudios de cuarto nivel, es decir, de Postgrado, conducentes a título, dictados mediante 
convenios con Universidades o Instituciones de Educación Superior, venezolanas o extranjeras, 
de reconocido prestigio académico previo cumplimiento de todos los extremos legales pertinentes 
a la oferta de postgrados. 
 
ARTÍCULO 3°. El IDEPROCOP, con los estudios enunciados en el artículo anterior, responderá a 
las siguientes finalidades: 
1. Ofrecer programas de estudios de alto nivel en áreas relativas a la Contaduría. 
2. Actualizar a profesionales de la Contaduría Pública en aspectos inherentes a la profesión. 
3. Actualizar a profesionales de carreras afines y profesionales en general que deseen obtener o 
ampliar conocimientos en un área específica de la Contaduría o de estudios que permitan el 
desarrollo profesional de los mismos. 
4. Formar expertos que respondan a las necesidades de recursos humanos en el área de la 
Contaduría que requieren tanto el sector público como el sector privado, para impulsar el 
desarrollo del país. 



5. Fomentar investigaciones dentro del área de la Contaduría en aspectos de la realidad nacional 
e internacional. 
6. Establecer relaciones con otras instituciones, nacionales e internacionales, públicas y privadas, 
en áreas comunes a los fines del IDEPROCOP. 
 
ARTÍCULO 4°. Podrán cursar estudios en el IDEPROCOP: 

 En los Cursos de Actualización: Contadores Públicos; profesionales con título universitario de 
áreas afines; profesionales en general que deseen obtener o ampliar conocimientos en un área 
específica de la Contaduría o de estudios que permita el desarrollo profesional de los mismos; 
estudiantes del último año de la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública. 

 En los Programas de Formación y de Especialización Profesional: Contadores Públicos y otros 
Profesionales universitarios graduados de Licenciado o equivalente, en universidades o 
instituciones de educación superior, venezolanas o extranjeras, de reconocido prestigio 
académico. 

 En los Programas de Educación Continua bajo la modalidad de Diplomados: Contadores 
Públicos y otros Profesionales con título de Licenciado o su equivalente, graduados en 
universidades o instituciones de educación superior, venezolanas o extranjeras, de reconocido 
prestigio académico. Se dará prioridad para la inscripción a aquellos profesionales que cumplan 
con los requisitos y condiciones derivadas y expresadas en el contenido de los respectivos 
Programas de Educación Continua bajo la modalidad de Diplomados previo cumplimiento de todos 
los extremos legales referentes a la oferta de este tipo de programas descritos en la normativa del 
Consejo Nacional de Universidades presentada y aprobada por el Núcleo de Autoridades de 
Extensión de la Universidades Venezolanas. 

 En los estudios de Postgrado, conducentes a título: Profesionales con título de Licenciado o su 
equivalente, graduados en universidades o instituciones de educación superior, venezolanas o 
extranjeras, de reconocido prestigio académico, con plan de estudios de duración no inferior a 
cuatro (4) años. Se dará preferencia para la inscripción a los Contadores Públicos y luego a 
aquellos profesionales que también cumplan con los requisitos y condiciones derivadas y 
expresadas en el contenido de los respectivos convenios con el cumplimiento de todos los 
extremos legales pertinentes a la oferta de postgrados, contenidos en la Ley de Universidades; en 
la Política Nacional de Estudios de Postgrado y en la Normativa General de Estudios de Postgrado 
para las Universidades e Institutos debidamente Autorizados. 

 Se dará prioridad, para la inscripción, a los Contadores Públicos de los Colegios del Distrito 
Capital y del Estado Miranda, luego a los Contadores Públicos de otros Colegios de Contadores y 
a otros profesionales que deseen ampliar conocimientos en las áreas de los cursos ofertados de 
acuerdo con la disponibilidad de los cupos. 
 
ARTÍCULO 5°. El IDEPROCOP podrá celebrar Acuerdos, Convenios y Contratos de Asistencia 
Técnica con otros Colegios de Contadores Públicos, con Colegios de Profesionales, con 
Organismos Públicos o Privados, nacionales o internacionales, con Universidades y otros Centros 
de Educación Superior de reconocido prestigio, para intercambiar asistencia técnica en áreas de 
mutuo interés. 

CAPÍTULO II 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTUDIOS DE: CURSOS, PROGRAMAS Y 

POSTGRADOS 
 

ARTÍCULO 6°. Los Cursos de actualización tienen por finalidad el estudio sistematizado en un 
campo específico del conocimiento. Su duración será variable dependiendo de los contenidos a 
desarrollar. Al finalizar estos cursos y cumplidos los requisitos previstos se otorgará el certificado 
correspondiente. 
 



ARTÍCULO 7°. Los Programas de Formación y de Especialización Profesional, no conducentes a 
título, tienen como propósito actualizar o formar expertos con alto nivel y competencias en áreas 
específicas afines a su desarrollo profesional. Los Programas están conformados por asignaturas 
o contenidos y comprenden un número determinado de horas de clases y de otras actividades 
académicas consideradas en el Programa. Estos estudios son reconocidos por un Certificado de 
Aprobación en el área correspondiente. Para obtener el mismo, en el área objeto del estudio, el 
participante deberá aprobar el total de los cursos o contenidos previstos en el Plan de Estudios 
respectivo. 
 

ARTÍCULO 8º. Los Programas de Educación Continua bajo la modalidad de Diplomados 
responden a una necesidad y especificidad requerida para una función determinada. Están 
conformados por una matriz curricular contentiva de un conjunto de asignaturas o unidades 
curriculares que responden a un perfil de egreso preestablecido. El mínimo de Unidades Crédito 
será de nueve (9) y un máximo de veinte (20). Para obtener el Certificado de Diplomado en el área 
objeto de estudio el participante deberá aprobar el total de los cursos o contenidos previstos, de 
acuerdo a la Normativa que rige este tipo de Estudios. 
 

ARTÍCULO 9º. Los estudios de Postgrado conducentes a título, podrán dictarse con nivel de 
Especialización o de Maestría y tienen por finalidad formar especialistas con alto nivel y 
competencias, mediante el estudio profundo y sistematizado en el área de la Ciencia de la 
Contaduría o áreas afines. Los estudios de Postgrado se dictarán de acuerdo con lo establecido 
en la normativa legal vigente para dichos estudios. 

 

CAPÍTULO III 
DEL RÉGIMEN DE ESTUDIOS Y DE LA EVALUACIÓN 

 

ARTÍCULO 10º. Los Cursos de actualización vinculados o no con la Contaduría se dictarán con 
una duración variable de horas académicas según su contenido. La carga horaria será distribuida 
en sesiones diarias o semanales y podrán dictarse de lunes a viernes o sábados en diferentes 
turnos de acuerdo con la carga horaria. 
 

ARTÍCULO 11°. El régimen de estudios de los Cursos de actualización vinculados o no con la 
Ciencia de la Contaduría Pública es de carácter presencial, de asistencia obligatoria a las 
actividades académicas programadas. Para estos Cursos se prevé dos tipos de certificaciones: 
una de “Asistencia” y otra de “Aprobación”. Para obtener la Certificación de Asistencia se debe 
asistir al 90 % de las actividades programadas. Para poder optar por el certificado de aprobación 
además del 90 % de asistencia, el participante debe obtener, en la evaluación correspondiente al 
curso, una calificación de por lo menos quince (15) puntos en la escala de 1 a 20 puntos, de lo 
contrario se le considerará aplazado en el curso o la actividad correspondiente, en cuyo caso sólo 
se otorgará Certificado de Asistencia si el participante cumplió con el porcentaje de asistencia 
establecido. 
 
ARTÍCULO 12°. Los Programas de Formación, de Especialización Profesional y los Programas de 
Educación Continua bajo la modalidad de Diplomados, se programarán en períodos lectivos. El 
participante deberá inscribir los cursos correspondientes a cada período lectivo hasta completar 
todo el Programa, para optar por el certificado correspondiente. 
 
ARTÍCULO 13°. El régimen de estudios de los Programas y Diplomados es de carácter presencial, 
de asistencia obligatoria a las actividades académicas programadas. El participante que acumule 
un 25% ó más de inasistencias al curso o la actividad académica correspondiente, se le 
considerará aplazado. En casos especiales, el Programa podrá dictarse a distancia y se 
establecerá el régimen de estudios que proceda. 



ARTÍCULO 14°. La escala de calificación numérica es de 1 a 20 puntos, ambas inclusive. Los 
cursos o actividades académicas pertenecientes a los Programas, Diplomados y Postgrados se 
considerarán aprobados con una calificación mínima de quince (15) puntos. 
 
ARTÍCULO 15°. Los participantes que no superen los requisitos exigidos con respecto a la 
calificación mínima requerida para los cursos y actividades académicas previstas en los 
Programas podrán optar a certificaciones de asistencia siempre y cuando se haya cumplido con 
los requisitos mínimos requeridos para los Cursos de Actualización.  
 
ARTÍCULO 16°. Los participantes que no alcancen la nota mínima aprobatoria establecida en este 
Reglamento, tendrán que repetir el curso en otra oportunidad. Podrán inscribirse en los cursos y 
actividades académicas que se ofrezcan en el período lectivo siguiente, siempre y cuando éstos 
no estén prelados por cursos o actividades de períodos anteriores. 
Si un participante reprueba dos o más cursos o actividades académicas en un período lectivo, no 
podrá cursar el siguiente, en cualquier caso deberán esperar a que se planifique la nueva apertura 
de los mismos y pagar la matrícula prevista. 
 
ARTÍCULO 17°. Aquellos participantes que no puedan continuar los estudios previstos en un 
Programa, luego de haber aprobado una o más asignaturas, podrán, previa solicitud razonada, 
incorporarse a otra cohorte, siempre y cuando los contenidos se mantengan actualizados y exista 
disponibilidad de cupo. La solicitud será estudiada por el Director Ejecutivo del Instituto. 
 
ARTÍCULO 18º. Cuando el número de participantes de un determinado curso llegue a menos de 
quince, podrá ser fusionado con otro curso de igual nivel académico, de igual contenido y 
características, pudiendo ser dictado en días diferentes a la oferta académica original. El Instituto 
informará con antelación la decisión y tendrá la mejor disposición para afectar lo menos posible a 
los participantes de los cursos que estén en la situación planteada. 
 
ARTÍCULO 19°. El régimen de estudios y de evaluación de los Programas de Educación Continua 
bajo la modalidad de Diplomados no conducentes a título y los Estudios de Postgrado 
conducentes a título, se regirá por Reglamento Especial, en concordancia con las normativas 
legales vigentes. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL PERSONAL DOCENTE 

 
ARTÍCULO 20°. Para ser miembro del personal docente de los Cursos de Actualización, 
Programas de Formación y de Especialización Profesional, con niveles de postgrado, no 
conducente a título, que ofrece el IDEPROCOP se requiere poseer un título profesional de 
Licenciado o equivalente, con experiencia reconocida y comprobable en el área de desempeño, 
preferiblemente con Postgrado en el área respectiva, otorgado por una universidad o institución de 
educación superior de reconocido prestigio. Adicionalmente se podrá exigir un certificado de 
formación pedagógica o docente otorgado por una universidad o institución de reconocida 
trayectoria. 
 
ARTÍCULO 21º. Para ser miembro del personal docente de los Programas de Educación Continua 
bajo la modalidad de Diplomados deberá cumplir con los requisitos y condiciones exigidos en la 
normativa que rige estos estudios donde destaca que el personal docente debe tener título de 
cuarto nivel y experiencia en el área acreditada institucionalmente. 
 



ARTÍCULO 22°. Para ser miembro del personal docente de los Estudios de Postgrado, 
conducente a título, es decir de, cuarto nivel, deberá cumplir con los requisitos y condiciones 
exigidos en la normativa que rige los estudios de postgrados, además de los criterios de las 
universidades o instituciones de educación superior con las cuales se establezcan convenios.   
 

ARTÍCULO 23°. Excepcionalmente podrán dictar Cursos de Actualización, Programas de 
Formación, de Especialización Profesional, Diplomados y Postgrados, aquellos profesionales que, 
sin cumplir lo señalado en los artículos anteriores, se hayan distinguido por su experiencia y 
reconocida competencia. 
 

ARTÍCULO 24°. La Coordinación respectiva de las diferentes modalidades de estudios que ofrece 
el IDEPROCOP, diferentes a los Cursos de Actualización, es decir, Programas de Formación o de 
Especialización Profesional; Programas de Educación Continua bajo la modalidad de Diplomados 
y Estudios de Postgrado, conducente a título si fuese el caso, tomará como política, dentro de sus 
posibilidades y limitaciones, que un profesor dicte como máximo el 25 % de las actividades 
docentes estimadas para cada período académico y no más del 33 % del total previsto para el 
Programa, Diplomado o Postgrado. Esto con el propósito de que los participantes de estos 
estudios conozcan y tengan variados puntos de vistas sobre los tópicos contemplados en los 
respectivos planes de estudios. 
 

ARTÍCULO 25°. El personal docente podrá emitir opiniones o mantener puntos de vista, 
personales o relacionados con su actividad docente, sin que el Instituto necesaria o solidariamente 
esté de acuerdo con ellos o los avale. Es decir, cada docente asumirá y será responsable de las 
consecuencias derivadas de sus opiniones y puntos de vista. 
 

ARTÍCULO 26°. La selección del personal docente estará a cargo de la Dirección Ejecutiva. 
 

CAPÍTULO V 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN 

 

ARTÍCULO 27°. El IDEPROCOP podrá establecer Procesos de Admisión para aquellos estudios 
que así lo ameriten por la importancia y reconocimiento de los mismos. 
 

ARTÍCULO 28°. Podrán acudir al llamado para el Proceso de Admisión del IDEPROCOP, los 
profesionales que cumplan los requisitos de conformidad con las disposiciones del presente 
Reglamento y a lo exigido para cada Curso, Programa, Diplomado o Postgrado. 
 

ARTÍCULO 29°. Los resultados del Proceso de Admisión serán conocidos en sus aspectos 
fundamentales, por la Dirección Ejecutiva del Instituto, acompañado de la conceptualización, 
análisis, síntesis y orden de mérito obtenido por cada uno de los aspirantes. Los grupos o 
secciones de cursantes serán seleccionados atendiendo a los resultados obtenidos en el proceso 
de admisión, a los criterios señalados en este Reglamento y a la naturaleza y finalidad de los 
estudios. Los profesionales seleccionados serán notificados de su aceptación, de la fecha de inicio 
de las clases, horario y lugar del Curso, Programa, Diplomado o Postgrado correspondiente. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 

ARTÍCULO 30°. Los participantes estarán sujetos al cumplimiento de la normativa y los 
reglamentos de la Institución, a la Ley de Ejercicio de la Contaduría Pública y a la Normativa que 
rige los Colegios de Contadores Públicos, incluyendo el Código de Ética. Deberán contribuir a 
mantener, dentro y fuera del aula, un clima propicio para la realización de las actividades 
académicas. La Dirección Ejecutiva velará por la observancia de este artículo. 
 



ARTÍCULO 31°. El mantenimiento del orden y la disciplina dentro del aula corresponde, en 
primera instancia, al respectivo profesor. 

 

CAPÍTULO VII 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

 

ARTÍCULO 32°. Los participantes pagarán el monto en bolívares que fije el IDEPROCOP, por 
concepto de matrícula de Cursos, Programas, Diplomados o Postgrados a seguir. Quienes 
incumplan con el pago de la matrícula correspondiente perderán su cualidad de participante 
regular, y serán notificados de esta situación por la Dirección Ejecutiva a los efectos de que 
solventen su situación. Los aspirantes para los Cursos, Programas o Postgrados pagarán el monto 
en bolívares que fije el IDEPROCOP, para participar en el proceso de admisión. 
 

ARTÍCULO 33°. El Director Ejecutivo del IDEPROCOP podrá exonerar del pago de matrícula a 
personal administrativo o directivo de los Colegios de Contadores Públicos del Distrito Capital y 
del Estado Miranda y del mismo Instituto, o personas que mediante acuerdos o convenios 
aprobados por la Junta Directiva así lo estipulen. Cada Colegio formalizará mediante 
comunicación escrita la decisión tomada por su Junta Directiva de postular personal perteneciente 
a los mismos. En ningún caso habrá más de dos exonerados del pago de la matrícula por Curso, 
Programa, Diplomado o Postgrado. 
 

ARTÍCULO 34°. Al formalizar la inscripción del Programa o Curso correspondiente, el participante 
se obliga a pagar la matrícula del mismo. El mencionado pago no será reintegrado ni abonado 
para actividades académicas planificadas en otras fechas cuando el participante decida retirarse o 
abandone sus estudios. El Instituto no hará reembolso de dinero, parcial o total, por ningún 
concepto, salvo en los casos de suspensión de cursos o actividades académicas. 
 
ARTÍCULO 35°. Todo participante para su reincorporación al Instituto debe cancelar el costo de la 
matrícula vigente para el momento y se obliga a pagar la matrícula que tenga pendiente de pago 
para ese momento. Queda bajo la responsabilidad del participante la violación u omisión del 
cumplimiento estricto de estas normas administrativas, así como las consecuencias que de ello se 
deriven. 
 
ARTÍCULO 36º. El IDEPROCOP podrá establecer convenios o acuerdos con los Colegios de 
Contadores Públicos del Distrito Capital y del Estado Miranda para ejercer acciones legales 
conjuntas con la finalidad de recuperar pagos pendientes de Contadores Públicos colegiados en 
los mismos. 
 
ARTÍCULO 37º. El IDEPROCOP toma como referencia el valor de la Unidad Tributaria (UT) 
establecido por el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) 
para el pago de las horas docentes dictadas por los profesores en: 

 Cursos de Actualización. 

 Programas de Formación y de Especialización Profesional. 

 Programas de Educación Continua bajo la modalidad de Diplomados. 

 Estudios de cuarto nivel, es decir, de Postgrado, conducentes a título. 
Al efecto el Instituto pagará el equivalente en bolívares a una y media (1,5) UT por hora docente 
dictada. Cuando exista alguna variación del monto de la UT la modificación en el pago de la hora 
docente dictada se realizará en el próximo período académico y en ningún caso durante el período 
académico que se esté ejecutando. 
 



ARTÍCULO 38º. El IDEPROCOP también toma como referencia el valor de la UT, entre otros 
factores que inciden en los costos, para ajustar valor de la matrícula, de los: 

 Cursos de Actualización. 

 Programas de Formación y de Especialización Profesional. 

 Programas de Educación Continua bajo la modalidad de Diplomados. 

 Estudios de cuarto nivel, es decir, de Postgrado, conducentes a título. 
 

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTÍCULO 39°. Este Reglamento Interno de los Estudios en el Instituto de Desarrollo Profesional 
de los Colegios de Contadores Públicos del Distrito Capital y del Estado Miranda (IDEPROCOP) 
sustituye en todos sus términos el Reglamento Interno de los Estudios del Instituto aprobado por la 
Junta Directiva el 27 de abril de 2005. 
 
ARTÍCULO 40°. Los casos que presenten dudas y los no previstos en este Reglamento Interno, 
serán resueltos por la Dirección Ejecutiva o por la Junta Directiva del IDEPROCOP, conforme a 
sus respectivas competencias. 
 
Este Reglamento fue aprobado por la Junta Directiva del IDEPROCOP en reunión Ordinaria del 03 
de septiembre de 2009. 
 
En Caracas, a los 03 días de septiembre de 2009. 


